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RÍO GUADALQUIVIR 
CORTA DE TABLADA (t l 

E xtracto del proyecto po r D . Luis 1\J:oliní. 

Entre las obras comprendidas en el proyecto general de me· 
jora de la navegación del Guadalquivir, redactado por el Inge
niero O. Canuto Carroza. aprobado por Real or.leo de 3 de Agos· 
lo de 18:>9, se encuentran las de apertura de la Corta de Tablada. 

So 27 de Mar:ro de 1861, el Ingeniero D. Carlos Cortés redac
tó el proyecto de ejecución de las obras de la Corta de Tablada, 
Incoándose el oportuno expediente de expropiación, que llegó en 
su tramitación hasta la tasación de los 1errenos expropiados, lo 
que tuvo lugar en el año 186-1.. 

El Inspector general D. José Gómoz Ortega, al Informar en 
Noviembre de 1867 sobre las obras ejecutadas por el Ingeniero 
D. Manuel J.>astor y Laodero, se lamenta de que este Ingeniero 
no hubiera. iniciado las obras de apertura de la Corta de Tabla
da, por considerar su ejecución Indispensable para la mejora del 
Guadalquivir. 

Con moUvo de los proyectos de las obras de defensa contra. 
las Inundaciones del Guadalquivir se han lntenta<io por dist intos 
Ingenieros varias cor tas. 

Los Sres. Cárcer y Ochoa redactaron y remitieron á conoci
miento de la. Superioridad un proyecto con dos soluciones, que 
se referla á la. aper tura de dos cortas de distinto trazado, que 
segulan, próximamente, el curso de la madre vieja del Guadal · 
qulvlr, defendiendo á la ciudad, al puerto y á los muelles de los 
efectos de las avenidas. 

El Ingeniero O. Javier Sanz y Lar rumbe Informó y cons ideró 
esta. solución de los Sres. Cárcer y Ochoa, y no encontrándola 
a.ceptable, redactó un nuevo proyecto de obras de defensa, en el 
que se proponla, como una. obra de las más Importantes del con
j unto de ellas, la apertura. de la. Corta de Tabla.da. 

En la Memoria. consigna au autor la gran eficacia de esta Cor
ta para. faclllla.r el desagQe de la.s Inundaciones, prodotciendo 
también notable disminución de allura de todas las avenida.&, 
asl ordinarias como extraordinarias. 

También se ocupe este Ingeniero de la Influencia de la Corta 
en la navegación del Guadalquivir y en la mejora del puerto de 
Sevilla, considerándola en tal grado fa.vorable, que no Incluye 
en el presupuesto de s u proyecto el Importe de las obras de la 
Corta, porque estima debe ser costea.da y ejecutada por la Junta 
de Obras; y como justificación de estas sus apreciaciones, pre
senta en sus planos, no sólo el trazado completo de la Corta, sino 
también el traza.do del nuevo puerto, de sus muelles y zona de 
servicio emplandos en ella.. 

Tramitados asl los proyecto• de los Sres. Cárcer y Ochoa, 
como el del Sr. D. Javier Sanz, é intorma.dos por el Consejo de 
Obras públlc.as en pleno, el Gobierno, de acuerdo con el dicta
meo de este ú!Umo, desechó deflnhlvameote las soluciones y pro· 
yectos de los Sres. Cárcer y O~hoa, y aprobó una. parte de las 
obras proyect&das por el Sr. Sauz, que en estos momentos se es· 
táo ejecutando, q uedaodo reconocida en principio la uülldad de 
las obras de apertura de la Corta de Tablada. 

Últimamente el Gobierno, de acuerdo también con el dicta 
men del Consejo de Obras pítbllcas en pleno, ha aprobado por 
Real orden de 23 de Junio det903 la apertura de la Corta de T11· 
bla.da, como comprendida e o el proyecto general de las obras de 
mejora del puerto de Sevilla, de la rla del Guad~lquivir y de su 
desemboca.dura, redacta.do por el actual Ingeniero Director de 
las obras del puer to. 

(t) Habl6odo1e celebrado ayer la aubuh de tao tmportaote.s obrat hemoa 
cretdo de a-ctual idad pabllcar uoa r41tl&a del u mismas . ' 

La adjudi.:aetóJl ha eldo t fa•or \~¡;O. Manue l Nouled:a, pOr e l Upl de • IOO.OCO 
peJetas. 

En 22 de Diciembre de t 906 ha sido definitivamente a.probado 
el proyecto de ejecución de diGhas obras por su importe de con· 
trata 4.271.17.4,75 pesetas, habiéndose comenzado á incoar tam
bién el expediente de expropiación, en el que figura como peri · 
to de la Jun ta el Inspector jubilado del Cuerpo de Caminos, Sub· 
director de los ferrocarriles del Norte, limo. Sr. D. Javier Sauz 
y Larrumbe. 

Conviene hacer constar que, tanto ol trazado de la corta 
proyectada. por el Sr. Corroza. ( 11150), como el de la proyec· 
tada por el Sr. Cortés {1861}. como la. propuesta por el stñor 
Sauz (1900}, afectan á los mismos predios que el adoptado en 
el proyecto meoclona.do que ha de servir para la ejecución In
mediata de las obras. 

En 24 de Diciembre de 1906 á solicitud de varios comercian· 
tes y vecinos de Sevilla, se dictó por la Dirección general de 
Obras públicas una orden mandando abrir una Información so· 
bre el proyecto últimamente a probado, e o la que se ordenaba oo 
se recibieran objeciones y observaciones de carácter técnico. En 
el plazo concedido se presentó una impugnación de las obras 
contenidas en el proyecto, suscrita por varios comerciantes, In
dustriales y vecinos de Sevilla , que, Informada por el Director 
fa.culta.tlvo, por la. Cámara oficial de Comercio, Industria y Na
vega.clón y por la. Junta. de Obras, se remitió á la resolución de 
la Superioridad, que la dictó por orden de 3 de Junio corriente, 
desechando por Improcedentes é Infundadas las reclamaciones 
presentadas. 

En la Gaceta de Mad~id de 18 del corriente mes se anunció 
la subasta de las obras, que tendrá lugar el 31 del próximo Ju· 
llo en el Ministerio de Fomento. 

La Corta de Tablada pone en comunicación directa el fin del 
tramo de rla en que existen los muelles, y en que principia el 
torno de los Remedios, con la parte central del tramo en curya 
de l'uorto Parra. Tiene una longitud total de 5.864,50 metros; 
una profundld~d que varia de 13 á 16 metros y una anchura, á. 
la altura de baJamar, comprendida eolre SO y 100 metros. 

La margen izquierda arranca por tangencia de la orilla. ac 
tual, frente á la máquina vieja de o.gua de las Oallclas, y des
pués de una. a lineación reo la. de 4.250 metros, se une taogen. 
clalmeote al tercio centra.! de la vuelta del Verde por medio de 
uoa curva parabólica, cuyo ra.dlo oscula.dor es de 2.045 metros. 

La margen derecha sigue un trazado paralelo al de la lz 
qulerda, arrancando del torno de los Remedios, á una distancia 
de 100 metros ag uas arriba de los depósitos de petróleo de los se
iiores Deustch y Compañia. 

Asl trazada la Cona, se encuentra con el río Guadalra, que 
será convenientemente des viado, y las obras de e:rcavaclón y 
depósito de tierra.s de aquélla afectarán á los predios y propie
tar los que se lodlcau en el estado siguiente: 

l!t proplaclón. 
PROPISTAR IOS Y PRBDIOS - T.n&o por tOJ 

Metro• c u4d. deltoltl. 

Ayuntamiento de Sevilla . - Paseo y 
jardln público .............. .. ... . 18.500 o, 76 

Compañia de ferrocarriles Andaluces. 
V la férrea ......... ...... .. .. ... . . 26.700 1,10 

Uoroderos de D. Alejandro Quljano.-
Huerta del Carmen ........... , .... 150.000 6, 18 

l"ourcade y Prevost.- Tierra de labor. 9.500 0,39 
Baslllo del Camino Hermanos.- Conl· 

jos de Tablada y Batán .•.. ... . .. . . 870.000 35,86 
Veredas y caminos de uso público .... 34.000 1,40 
Arroyo Tamarg uillo ...... . .... . . ... . 3.250 0, 13 
Hospital de la Resurrecclóll de Uuera . 

Cortijo de Cuarto ... . ............. . 1.293.500 53,32 
Rlo Gua.dalra ....... . .. .. . . .. . ···· · 20.00U 0,86 

Total ............ 2.425.851\ 100 
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Además In terrumpe todas las servidumbres de comunicación 
que hoy atraviesan la zona, que deben ser restablecidas de ma
nera conveniente. 

El volumen total de excavación de la Corta, medido en terra
plenes emplazados en la margen. izquierda, es de 7.298.361, 72 
metros cúbicos. 

De este volumen corresponde al trozo comprendido entre Se
villa y el Guadalra 3.105.161,59 metros cúbicos, que se han de 
depositar en terraplenes no In un dables de una altura ó cota m á· 
xlma de 6 metrc.s, una mínima de 2 metros, y de una extensión 
de 310 metros, con objeto de que pue•lan ser utilizados para em
plazar en ellos, en todo tiempo, la zona de servlelo y los edifi
cios del tr'áfieo mercantil de los muelles futuros. 

El volumen comprendido entre el Guadalra y el final de la. 
Cort.a. en la vuelta del Verde, es de 4.193.200, 15, y se depositará 
en caballeros, emplazados también en la margen Izquierda, que 
tienen una altura máxima de 9 metros, una minlma de 6 J una 
latitud de 170 metros. 

Los preelos unitarios de ejecución material de estas obras 
son como sigue: 

Metro cúbico de excavación y depósito en terraplenes y caba· 
lloros, 0,482 pesetas. 

Metro cúbico de dragado y vaciado, 0,25 pesetas. 
Importa la ejecución material de la.s obras de excavación y 

depósito en terraplenes, 3.465.530,46 pesetas. 
Importa la ejecución material de las obras accesorias, resta· 

bleclmlento de servidumbres en cada. orilla, desagües y sanea
miento de los terrenos ocupados por los terraplenes y caballe
ros y desviación iel Guadaira á su entrada en la Corta, 185.045,!15 
pesetas. 

Asciende el presupuesto total de ejecución material de las 
obras de apertura de la Corta de Tablada á la o:~antldad de 
3.650.576, 71 pesetas; y el de contrata, aumentado con los gas-· 
tos imprevistos, con los de dirección y administración y con los 
de beneficio industrial, estimados con arreglo á. lo oficialmente 
mandado para todas las obras públicas, á la cantidad de pesetas 
4.271.174, 75. 

En la contrata es vigente el pllego de condlcionGs generales 
de Obras públicas y los de las racultaUvas y económicas apro
bados por el Gobierno. 

El plazo de ejecución es de cinco años. 
El volumen mlnimo semestral que debe hacer el contratista 

es de 742.500 metros cúbicos. 
La apertura de la Cort<> de ~l'ablada es indispensable para que 

la rta del Guadalquioir pueda ser navegada por barcos del porte 
y calado que se necesita para sostener la competencia con los de
tnás puerlo8, para satisfacer las necesidades del tráfico da pre
setlte y del poroenir y para abrir y sostener la naoegació11 trasat·· 
lánUca en el puerto de Sevilla. 

Estos barcos deben ¡¡er de 120 á 130 metros de eslora, de 18 
á 20 metros de manga y dG un cálado de 23 á 25 pies Ingleses, 
equivalentes á. 7 y 7,62 metros respectivamente. 

Prescindiendo de las obras de mejora de la Barra ó desembo
cadura del Guadalquivir, y de otras que deben ejecutarse en la 
rla, liene la Corta de Tablada por Insustituible misión, en la 
realización del propósito ant.e¡¡ enunciado, el evitar la necesidad 
de navegar las vueltas violentas del ·verde, de Tablada y de los 
Remedios, y las pasada$ de Puerto Parra y Los Gordales. 

La Iarga experiencia adquirida con las obras ejecu1adas para 
mejorar las vueltas violentas enseña que son tan grandes las 
dificultades de eficacia, de tiempo y de dinero, que pre$en\a el 
procedimiento de la disminución paulatina de su curvatura, que, 
en general, debe ser de!>echada esta manera de obrar, re$ervan· 
do su empleo solamente para aquellas vueltas quo, por encon
trarse en determinadas condiciones, ra vorezcan la obtención de 
resultados. 

Estas condiciones no concurren en grado suflcien te en las 
vueHas del Verde, de Tablada y Los Remedios, por lo que, en 
todo caso, habría que recurrir, para. mejorarlas, al procedimlen· 

to de la ejecución de cortas, ya fuese abriendo una. para cada 
vuelta, ya fuese construyendo una. que las comprendiera. á todas, 
como ocurre con la de Tablada. 

Los calados disponibles en las pasadas comprendidas entre 
curvas violentas y de sentido contrario no se pueden conservar 
de un modo permanente, por razones que enseña la hidráulica 
de los ríos, y que comprueba la practica en todas partes obteni· 
da, si no e¡¡ empleando el medio radical de llevar el curso de las 
aguas de tal suerte que no dé lugar á la existencia de aquéllas. 
Es decir, que el trazado del rlo debe desarrollar¡¡e de tal mane
ra, que no presente curvas consecutivas de curvatura de sentido 
contrario; cosa Imposible de conseguir prácticamente en nuestro 
caso sin la construcción de la corta en el tramo de la rla com
prendido entre las vueltas del Verde y de Los Remedios. 

En estas pasadas de Inflexión, cortas y violentas, sucede que, 
cuanto más fuerte y mejor para el régimen general del cauce se 
presenta. una avenida, mayor e~, Inevitablemente, el aterra· 
miento 6 disminución de calado resultante en las pasadas. 

Si, pues, llegase á. suceder que el río fuese navegable, por 
ejemplo, á 23 pies, al· sobrevenir una crecida, los tondos disp•l· 
nlbles en las pasadas pudieran llegar á. reducirse , sólo en los 
días que ésta durase, en 2 6 3 pies, acarreando las consecuen • 
clas, del todo insoportables é inadmisibles, de que no pudieran 
penetrar ni salir del puerto los barcos que estuvieran dispues
tos á. hacerlo, navegando con el calado disponible antes de la 
avenida. 

La Corta de Tablada favorece también á la. nevegaclón por 
acortar la longitud de la ría en unos 4 ·kilómetros, facilitando la 
transmisióo de la marea, aumentando la altura de plea é Incre
mentando la duración de la es toa de plea. en el tramo que se en· 
cuentra el puerto; lo que equivale á un aumento de la profundi
dad disponible que se haya creado en virtud de dragados y de 
otras obras. 

Por consiguiente, la apertura de la Corta de Tablada es la. 
solución más prá.c•.ica y ventajosa para hacer desaparecer los 
inconvenientes que encuentra. la navegación en las tres· vueltas 
violen tas que se han mencionado y en sus pasadas de Inflexión, 
para. facilitar la transmisión de la marea y para provDcar el au
mento de la estoa y de la altura de las pleas en el puerto. 

Lo expuesto es suficiente para demos trar la exactitud y pro
cedencia del enunciado hecho anteriormente. 

La Corta de Tablada proporcwna la única solución aamisible 
para la creación de nueeos muelles de carácter moderno, ezentos 
de los defectos !J dotados de las cualid<ldes que respecttoamente 
tienen g le faltan á los muelles actuales. 

Al considerar el problema do conjunto de manutención de los 
tráficos marítimos del puerto de Sevilla, del presente y del por
venir, ó ·sea el problema del conjunto de los medios al servicio 
de su movimiento mercantil , debe dividirse en dos partes. En 
la primera se deben estudiar las obras que sean necesarias para 
mejorar los muelles actuales, haciendo desaparecer, cuanto sea. 
posibl•, los defectos graves de que adolecen, consistentes en ser 
frecuentel!iente lnundable la zona de servicio, en ser muy es
casa la latitud de ésta, en ser Inaceptable la distribución de su 
superficie, haciendo imposible toda maniobra de trenes, por es
tar superpuestos el paso y movimiento de éstos y el de los ve
hículos de caráctor ordinario, y porque queda poco espacio para 
el depósito y movimiento de las mercancías. 

Son también defectos graves del muelle de Sevilla la defi
ciencia del servicio de grúas, el emplazamiento y disposición de 
los tinglados de mercancias, la escasez de fondo en la zona de 
airaqnB de los barcos, que les obliga á t}uedar muy separados 
del muelle ó aceptar los riesgos de varar y escorar , y siendo 
estricta la estabilidad del muro y de los terraplenes, no se pue
den efectuar dragados en los atraques ni en alguna parte de la 
canal, y menos levantar la rasante de la zona de servicio para 
sacarla ruera del alcance de las avenidas. 

En la segunda parte del problema de manutención del tráfico 
marhlmo, hay que considerar las obras que conduzean á la 
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creación y establecimiento de muelles y do zona de servicio con 
todos sus accesorios, que no solamente no deben presentar los 
inconvenientes del muelle actual, sino que deben reunir todas 
las condiciones que caracterizan á los puertos modernos. 

Por consiguiente, en los nue~os muelles habrá de estable
cerse simultánea, fé.cll y rápida comunicación con las estaciones 
de ferrocarril, realiza(la por el paso y permanencia de trenes 
enteros, efectuado con la necesaria independencia en cada uno, 
desde los atraques, y sin perjudicar el tráfico que se efectúe por 
vehículos de carácter ordinario. La red do vías férreas debe 
permitir todas las maniobras que para conseguir este efecto sean 
necesarias. 

También deberán crearse medios rápidos y económicos para 
poner en comunicación cada barco con todos los puntos de la 
zona de servicio fronteriza á él, ya estén dedleados al depósito 
:le mercancías al airo Ubre, ya estén ocupados por vagones, ya 
pertenezcan á los tinglados del comercio de tr·ánslto, ó corres
pondan á los almacenes del trálk,o de depósl to. 

Habrá que instalar apropiadas y amplias edificaciones para 
el servicio separado de los tráficos de tránsito y de depósito. 
Las primeras se dotarán de medios rápidos y económicos para 
hacer el movimiento de las mercancías en su interior y para 
hacer la carga y descarga en carros y vagones; las segundas 
dispondrán, además de los medios que sean apropiaclos para 
efectuar la limpieza, envase, mezcla y, en general, para hacer 
aquellas preparaciones que necesiten las mercancfas hasta de
jarlas en las condiciones que exijan llls mercados de su des lino 
y su propia conservación. 

DEl esta suerte se crean, además, en el puerto, lo que en tér
minos comerciales se llaman almacenes generales de depósito, 
que, como todo el mundo sabe, consisten en almacenes admi
nistrados comercialmente, en los que las operaclooes mercan u
les de las mercanclas que contienen se hacen con la expediciór 
y brevedad que el Código de Comercio establece para el cambio 
de dominio, para el préstamo pignoraticio, entrega, recepción, 
etcétera. 

Es importantísimo consignar que estos almacenes de depósi
to han de servir, no sólo para el tráfico que haya de efectuarse 
por el puerto. sino tamtión para el tráfico que se haya de hacer 
sólo por las vlas terrestres, sin pasar por la vía marítima. 

En los nuevos muelles, y en su zona de servicio, han de re
cibir, desde luego, gran .consideración las corrientes de tráficos 
especiales (carbones, maderas. minerales, aeeltes, etc.), de
biéndose también tener en cuenta la posibilidad, aunque pnre:~.
ca lejana, de que sen conveniente el estableclmie.nto de zonas 
francas; y ni que decir tiene que en estos muelles habrá n de 
existir los edi?.clos propios para los servicios anejos al puerto, 
Aduana, Comandancia de Marina, Sanidad, tráfico, etc. 

En una palabra, el nuevo puerto de Sevilla deberá cumplir 
la misión que incumbe á los puertos modernos. Tal es la de 
contener ordenadamente en su zona de servicio todos los ele· 
mentos necesarios para recibir, conservar y distribuir ia mayor 
parte de las mercanclas que se mueven en las regiones á que 
alcanza su influencia, tomándolas de los puntos producto res y 
llevándolas á los puntos de consumo, indistintamente, por las 
vías terrestres ó por la, v(a marHima, realizando las <>peraclones 
<i esto erecto necesarias rápida y económicamente, y sin ocaslo· 
nar gastos parasitarios ni en su movlrnlento, al en su prepara
ción, ni en sus cambios de propiedad y de dominio. 

Las obras de mejora del muelle actual, antes enunciadas, no 
son influidas por la Corta de Tablada, y no bay por qué ocupar
se en este momento de ellas; forman parte de otro proyecto en 
redacción muy adelantad'\, pero las obras de los nuevos muelles 
de caráeter moderno, acondicionados como se acaba de expre
sar, no sólo están relacionados con la apertura de la Corta, sino 
que la construcción de esta obra proporciona el único emplaza
miento posible, p ráctico y económico, de estos nuevos muelles de 
carácter mederno, (¡U e taot.o hao de infiulr en el desenvolvimien
to comercial de Sevilla y de la reglón en que infiuye supueno. 

De aqul que, al proyectar la Corta de Tablada y al decidir 
sobre la manera de depositar las tierras procolentes de su ex
cavación, se haya resuelto crear, en el primer tramo basta el 
Guadalra, terraplenes de baja cota, no loundables, de gran an • 
chura y capaces do abastecer las necesidades del nuevo puerto 
que antes se han enumerado. 

Procediendo así, oo solamente se asegura toda lfl amp!Httd 
que necesiten las primeras construcciones del muelle nuevo de 
inmediata ejecución que ha do ser exigida por la ampllaclón, re
lativamente próxima, del muelle actual, sino que se aseguran 
también sus desenvolvimientos del porvenir, evllando para en
tonces gastos lmportaoUsimos, representados por nuevas OJ(Ca
vaciones y t ransportes de tierras, y por expropiaciones de terre
nos que en aquellos tiem~)OS teudrlan mucho más valor que hoy. 

La Corta de Tablada debe eonsid.erarse como una de las obras 
más importantes del plan general de defensa de Seoilla contri' las 
inundaciones del Guadalqtti·vir . 

Esta proposición está demostrada hasta la saciedad. Todos 
los Ingenieros que se han ocupado de la cuestión hao reconoci
do su exactitud, y hasta el vulgo, por Instinto, cree en ello. como 
en articulo de fe. 

Por estas razones, nas llmltaremos .,qul á decir que los efoc· 
tos de la Corta de Tablada en las avenidas consisten en rebajar 
su nivel y eo disminuir el tiempo de duración de su altura má
xima, por razón de las facilidades que presenta para el desagüe. 

Es de advertir: primero, que la Corta de Tablada favorece lo 
mismo a la ciudad que á Triana, pues no en balde ocupan éstas 
las dos orillas del tramo del rlo del puerto inmediatamente an
terior á la corta; ni en balde, tampoco, cuando se rebaja por un 
lado el nivel de una corriente, deja de experimentar los mismos 
efectos el lado opuesto; y segundo, que la ejecución de las obras 
de la Corta de Tablada, destinada en primer término á la mejora 
del puerto de Sevilla y de su navegación, no Impide, antes bteo 
aumenta y facilita los efectos de cortas emplazadas eo la orilla 
derecha, sobre la Madre Vieja del Guadalquivir, que deben lle
varse hasta Coria, concebidas y ejecutadas para rebajar tanto 
como se quiera el nivel de las avenidas , proporcionando nuevos 
desagi\es y defendiendo más y más á. Sevilla y á Trlana, y de 
Igual modo á las dos, de las inundaciones del Guadalquivir. 

Por Real orden de 23 de Junio de 1903 ha quedado a cargo de 
la Junta do Obras del puerto el estudio del desagüe de la Vega 
de Trlaoa y lll. construcción de las obras que requiera, que, en 
principio, no pueden ser otras que las que se acaban de indicar. 

La apertura de la Corta de Tablada lntluirá en la urbaniza· 
ció o de Sevilla por la creación del nuevo muelle, y de los esta· 
blecimíentos a el anejos , que determinarán uoa llamada de edi
ficaciones urbanas, cumpliéndose de esta suerte la ley histórica 
que se observa en el desenvolvimiento de la urbanización de Se
villa, que consiste en que la población se ha ido acercando al 
río, ocupando los terrenos de sus orillas á medida que ha ido 
desarrollándose la navegación. 

Por último, con la Corta de Tablada se forma uoa Isla limi
tada por la misma corta, por el t ramo actual de rlo, comprendi
do entre las vueHas de los Remedios y el Verde, navegable. 
cuando meoos, por barcos de porte como en la actualidad, y 
por el rto Gusdalra que, á bien poco costo y con pequeño es
Cuerzo, pueda hacerse navegable para barcazas hasta de 300 
toneladas. 

Para restablecer las importantes servidumbres de paso que 
in te rrumpe la corta, se ha de construir sobre olla y en su boca 
none un grao pueote giratorio de anchura sobrada para el paso 
de ganados y vehlculos ordinarios y de resistencia suficiente 
para soportar el pa.so de trenes. 

De esta suerte, llegarán á (a isla que se acaba de describir 
los trenes procedentes de los Andaluces y de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, de manera que la isla proporcionará ventajoslsimos 
emplazamientos para toda clase de industrias, grandes ó peque
ñas, ya produzcan efectos de tráfico marftimo, ya fabriquen ob· 
jetos de consumo local y del interior. 
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Y este emplazamiento industrial, por su extensión, por las 
facilidades que presenta para un aislamiento de carácter fiscal, 
y por disponer de toda clase de comunicaciones terrestres y ma
rítimas, se presta, no sólo á contener la Sevilla Industrial del 
porvenir, sino también ofrece quizá el mejor emplazamiento 

para la creación de una zona franca, que puede un día ser de 
Indispensable instalación para evilar á las industrias sevillanas 
la competencia que puedan hacerles las de ot ras comarcas, po
seedoras de las facllldades y privileg ios que proporcionan estas 
zonas francas. 


